
PROCESO UNION MARITAL DE HECHO 
 RAD 2020-266 

 

INFORME SECRETARIAL: 

 
Al despacho de la señora Juez informando que el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga Sala civil familia, se pronunció respecto 

al recurso de apelación interpuesto en contra de la sentencia de fecha 05 de 

agosto de 2021. 
 

Bucaramanga, 09 de agosto de 2022 

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Palacio de Justicia Oficina 220 
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, Diez (10) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Bucaramanga, sala civil familia, mediante sentencia 

de fecha 01 de agosto de 2022, donde decidió “PRIMERO.- CONFIRMAR la 

sentencia proferida el cinco (5) de agosto de dos mil veintiuno (2021) emitida 

por la Juez Octava de Familia de Bucaramanga, en cuanto declaró la 

existencia de la Unión Marital de Hecho entre compañeros permanentes 

conformada por ROBINSON LOZANO LUNA y GLADYS RODRÍGUEZ RUEDA 

(q.e.p.d.), pero: SEGUNDO.- MODIFICAR el numeral CUARTO de la parte 

resolutiva (…) TERCERO.- REVOCAR el numeral QUINTO de la parte 

resolutiva de la sentencia apelada (…) CUARTO.- DECLARAR prescrita la 

acción de disolución y liquidación de la sociedad patrimonial surgida de la 

unión marital de hecho entre la pareja ROBINSON LOZANO LUNA y GLADYS 

RODRÍGUEZ RUEDA (q.e.p.d.), por las razones antes expuestas y por lo mismo 

REVOCAR los numerales SEXTO y SÉPTIMO de la parte resolutiva de la 

sentencia impugnada. QUINTO-. REVOCAR el numeral DÉCIMO de la parte 

resolutiva de la sentencia recurrida, para en su lugar CONDENAR en costas 

a la parte demandada (…).” 

 

Ejecutoriado este proveído vuelva el proceso al Despacho para resolver el 

trámite a seguir. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

Firmado Por:

mailto:j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


Martha Rosalba Vivas Gonzalez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 008 Oral

Bucaramanga - Santander
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